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IN T E R IO R .

Ministerio de Guerra y Marina.
^  „  ,  .. , . . v - V  • - .

- E! Exino. Sr. Presidente provisio
nal su h<i ««rvido cKpedif «4 decreto 
que •igue, n 7 * v :

v,AcKof»io López do Sfti>t*~Artnn, 
benemérito de h  patria, general de di- 
▼rtioH v Preíidente proviaionel de lo 
re} ública mexicana, 6 loe habitanteii 
de q)t», sobad: Q io considerando ta 
eocesidad de ertubluOer economías mi 
fvid >s los ramos de la administraron, 
jorque loe impoestos establecidos no 
alcanzan para cubiir todos sus gastos, 
nf Ir misorii del pueblo consiente que 
Se itñpong th otroi* nuevos, he resuel* 
|0 t que respecto del ejército se ndop 
ten algunas de Im  modidsa qtie proc 
deán lás naciones en onsoa semejan 
fes, y que se h.ilian recomendadas por 
nuestra* propi«« loyes, y por algunos 
de ios gobiernos anteriores; en conse 
cuencla he tenido á Neo, en uso de la 
facu^ad rpie me -concede la 7.* d# las 

ites acordadas en eda villa y san- 
ruinólas por la voluntad de la nación, 
fomditr que se observe lo establecido 
en los artículos saliente*.

i.* Sin ncce*idud do una declaro 
¿i>n prú^ia del G>bierno, so conside- 
rnri en cuartel y con i |  sueldo cor- 
lospondiente 6 esta situación, ó indo

& SPfrÍ38
¿ -*v ‘ > .BS

mandan mus tíonerales, en la Plaoi 
M iy.or dol fejército, on el mando de 
algún cQor/»n de tropas ó en comisión 
dada por c! mismo Supremo Gjbier
f w ^ e ^ á t ' k ' '  * ̂ • i r l a T -  X2 • L i Plana Mayor cqnwiltarA pa 
ira «ui r o ti roa, ron arregló á la lojr de 
k de Septiembre de 1W*. é los gefe»

y oficiales que por sus enfermedades 
ío so bailen en el cazo de continuar 
sua servicios, instruyéndose iitt espe
diente justificado para la resolución 
le! Supremo Gobierno, don cuando 
los interesados no hayan pedido el re 
tiro.
m  3.° Se observaré para et pago de 
retiros y pen-iones, la circular de 1£ 
de Enero de 1824, expedido por el 
Ministerio de Hacienda.

4. * La Plana Mayor consultará pa* 
ra licencia absoluta á  los gefes y ofi
ciales inéptos, desaplicados y vicio*» 
que por desgrncia hubiere en el ejér
cito, justificándose estas faltas respec
to de los sueltos, y bastando para los 
oficiales que pertenezcan á cuerpo, el 
que tas respectivas Juntas de honor 
hayan hoepo estas calificaciones, y 
quo hayan sido apoyadas por al coro
nel ó comandante del cuerpo.

5. * Todos los gefes y oficiales que 
puedan considerarse sueltos por no es 
tar empleados, recibirán so# licencia 
ilimitada, aunque no 1a pidan*, con ar
reglo á la ley de 28 de Agosto de 
1823.

6. ° Los gefes y oficiales suoltos, 
obtendrán su licencia ilimitada para 
el lugar donde les convenga, y podrán 
ocuparse del trabajo que íes aumente 
los recursos de su subsistencia.

7. * Para ausentarse de! lugar de 
su residencia fija, ocurrirán por el pa- 
sapoita á la Comandancia General 
respectivo, qua no podrá negarlo sino 
por motivos graves.1 Pnraficilitsrles 
su traslación, la, misma Comandancia 
General podrá darlas pasaporte para 
cualquier punto de la república, sin 
necesidad de ocurrir al Supremo Go
bierno. Las Comandancias Generales 
llevo: án un registro de los gefes y ofi
ciales ilimitados que so hallen en tu 
jurisdicción para el easo qat te ta  lla
mados «I «arricio.

‘■i*-

8. * Los comandantes genera te M i  
podrán Homar ai servicio, gefe ni 
cial alguno de tos que existan en ro» 
ceso en tu  demarcación, tío órden del 
Supremo Gobierno, tinp en cato do 
una invasión extrangera.

9. ° Los gefet y oficiales ilrtn’rtadot 
que sean llamados al servielo, se pro* 
sentarán al lugar que se les designa 
bajo la pérdida de empleo, ai do lo ve* 
rincan en el lérmiob que se les sefli* 
le; á menos que tengan impedimento 
comprobado suficientemente.

10. Cuando et Gobierno ocupe e i  
empleos no militares-i los gefes y ofi
ciales que se bullen ilimitados, reeibi» 
rán ia  paga de dicho empleo, mas no 
la de la licencia ilimitada.

11. En cada poblocion el gefe i  
oficial da mayor graduación de loe 
quo allí existan con lieeociá ilimitada» 
tendrá la jurisdicción sobre los indi* 
viduos militares en ella establecido* 
menos cuando el comandante de le 
guarnición disfrute desempleo sepe* 
rior á todos ellos.

12. Se suprúnen todas lac comsn- 
cias militares dé las poblaciones inte* 
riores de la república, y cuando baya 
en ellas guarnición, su gefe será co
mandante militar. Solamente en. loe 
puertos de mar/ciudades y villas fron
terizas, habrá comandantes militaren 
con nombramiento especial del Go
bierno.

13. El Gobierno señalará para lae 
Comandancias Generales dé Mélicos 
Puebla, Jalisco, Verácrus, y Departa* 
montos internos de Oriente, el núme* 
ro de gefes y oficiales que deben,eos* 
vir en sus secretarías, con solo un ga
fo, que será el secretarlo.> En las de
m ás comandancias generales solamen
te se emplearán para el servicio de 
tas secretarlos, un gefe y 
les, que podrán ser empleado# 
ayudantas.
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?ir»e »T servicio de la secretaria de le 
tena Mayor. __

*
nicoá rd .j ra su con*- 

i entes.

*
Julio i

B a

i

í íf*

Tiene entre los que 
man slgunoá, pu 
gentes necesario, 
rale
,ad«s tod

fc v .

>5; £11 el detall da láé?p?#**i ae- 
rán empleado* lo* oficiales sueltos de 
los Departaafentos, mientras se cu 
tíren las vaaem et doto* Supremo Go* 
bierno*, , p |  I

La secretaría de hr Corte 
Marcial será servida por el decre
tarlo y cinco oficiales de la clase de 
ggjgPgjagBflgtaB3P5?8i|SfiQfi9&SV£̂ ^

17. En ninguna oficina militar d« 
n» de ninguna clase, serán 

enfocados gafes ní oficiales que lon- 
idsrpo/ y loa que en ellas se lio- 
*0 retirarán inmediatamente á 

servir sus respectivos destinos, á no 
flü  que prefieran ser dados de bsja en
sus cuerpos, y ser empicados en el 
número que ée permite & cada una de
Jm oficinas.
•rd S i ir JÜM ofioidss de Hacienda Pú^ 
blioa m  abonaran el sueldo íntegro n 
los gefes y oficiales sueltos, si no p e r  
tafcaceu por depUrscion expresa 4e) 
Ottbierne i  alguna de lee oficinas ci 
tades, ó se les da otra comisión por 
érete* expresa del Gobierno.

10. ¿ n  ló sucdesivo, ios gefes y 
oficiales que obtuvieren licencia ílittti- 
lid *  fih podrán volver ol servicio, si

G es po; órden del Gimo. Sr. Pre- 
táhtl, COniurftcada poi^l Minitlclno

•1

, exceptuándose el casor•ion eitrnngera.
un offciát activo oue no 
, ó que no se halle cm. no se

irden expresa del Gobier- 
da comisión dél servicio, 

de sueldo, considerándosele 
CónfbrtÁé á las leyes da la

Noticia histórica de Soconusco y su 
incorporado* * la república mcxi 
cdhat e*crlnrpór 4JL
Larrainzar.

D. Manuel

(Continúa el capitulo VH.)’

Pasemos ahonra al segundo escrito 
que es la reclamación que el Gobier
no del Estado de Guatemala ha diri
gido aftninistro de Relaciones Exte
riores, cwJ fbc^ha 12 de Septiembre 
último, sobre Soconusco,

Mucho celebro que efi dicha nota 
se reconozca eí derecho que tenia la 
provincia de Chiapas, lo mismo que 
las de Guatemala, después de la caí
da de luir bidé, para expresar sus vo
tos y constituirse como me)or les con
vinieses porque oslo importa el reco
nocimiento de cuanto practicó la Jun 
la, y el de varios derechos que no pu- 
diendo ser objeto do disputa, han si 
do sinembargo, tenazmente contraria 
dos. Si Chiapas podía constituirse 
como mejor le pareciese, {por qué se 
ha querido sostener que debía per
manecer unida á Centro-América? 
¿Por qué se le niega el derecho que 
tieno sobre Soconusco? ¿Por qué se 
han censurado los actos de sus auto
ridades superiores, cuya calificación 

*á nadie mas qdo á ella tocaba? ¿Pro
clamando este principio, podrá acó 
jorse Guatemala á los títulos caduco.- 
que le daba el sistema colonial? ¿Eran 
acaso unasm U m ti J*s circunstancias,

A ^ S ,

jsm votantes en las oficinas 
• té  proveerán por el Supre- 

ibierno, prévio aviso del gefe

t*' Por ningún triotivo expedirá 
«1 Gobierno despachos de gefes ú ofi
ciales sueltos.* 23.
l o t o

ó

q consecuencia de lo dispúes- 
artículos anteriores, no po- 
bléCerso depósitos de gefes."I¿ 1 T »vf ’VOTr ;•• ; j °T'■ s e a .

Eí j  ■: • •  le dé «I

?

aplicadas á tiemposy sucesos posterio 
res? Loft acontecimientos obraron una
variación completa, los pueblos no per

:fuimanecen en un mismo estado^ 1er 
co y lo moral cambian, y es preciso 

''que las leyes sigan esta variocion in- 
diipenitble.

L» ley 6, tit. |5 , lib. 2, Reo. de Ind. 
que ae cita, no puede considerarse co
mo el. derecho público entre Guate
mala y Méjico: esta ley te dio cuando 

bas eran colonias, cuando recibían

e
ais 

an 
as

MtrovUble y>> 5««
oda* lia nacional. m

ambts eran colonias, cuando recibian 
una ley común, sm poder arreglar en
tre si nada; elevados al rango de na
ciones soberanos, libras é indepen
dientes, no pueden ser fegidal por 
a ll|^y antes el arreglo de lo que les 
correspondía, tacaba al soberano de 
quieq ambas dependían; pero oon- 
s r  su independencia, d ías son

utras para reglas que de-

Por otra parte, aun  ̂cuando esta leu 
hubiera tañido para ambos países ya 
independientes el valor é importancia
que quiere dársele, quedó%sin efecto 
cuando ese mismo reino de Guate
mala llegó á ser parte de México, y 
«na provincias estuvieron sujotat ai 
imperio: ese derecho si lo hubo, aca
bó, y para recobrarlo era pfcoisaque 
hubieran hecho arreglos q(ie hasta 
»hora no sa han formalizado*

El concepto de que Soconusco per
tenece á Guatemala, se efee apoyado 
en los artículos 10 y 11 del decreto 
del Congreso de M élico de 17 de Ju* 
nio de 1823: ¿y qué dicen estos srtl« 
culos? El primero dispone que „ep 
ol caso de que las provincias do €rua« 
témala permanezcan unidas á  las di 
México, se servirán (para las eleccio* 
ríes de diputados) de los censos mas 
exáctos que puedan formar de los da
los estadísticos quo tengan reunidos;" 
y en el segurado declara á qué provin

cias se contrae el ertículn preceden- 
te,.y enumera entre ellas á Chiapas, 
De aquí lo mas que puede deducirse 
es,^que se dejuba en  libertad á las 
piovincias que compusieron el reino 
de Guatemala para permanecer ó no 
unidas á la nácion rxlexicann; y qua 
del uso que hicieran de este derecha 
dependía que quedasen corrio provin
cias de México ó Guatemala; de con* 
siguiente antes de expresar sua votos, 
no debían reputarse mas bien de una 
que de otra nación. Aun en esta ca
so, y prescindiendo de las peculiares 
circunstancias que existían respecto 
de Chiapas, y los términos en que bk 
zo su incorporación ó México, no pu
do ni por un mómento tenerse como 
reincorporada á Guatemala; primero, 
porque hab.a manifestado lo contra
r ia  «legándolo á mandar diputados 4 
la osamblóa constituyente que se ha
bía convocado, y segundo, porque co
menzaron á practicarse elecciones pa
ra nombrar diputados ni Congreso 
constituyente que debía reunirse en 
México, y á que se contraia el referi
do decreto de 17 de Junio, y si B0 
cree que estos actos no daban bas
tante á conocer su voluntad, será prír 
ciso que se confiese quo hasta el 1S 
de Septiembre de 1824, no se tuvo 
por legítimamente manifestada. ¿Gó- 
mo pues, violentando la raxon, <o tra
ta de persuadir en la nota de que 
ocupo, que Chiapas debía conceptuar: 
se como unida á Guatemala/ ¿Come

V <L.

m
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por la caí 
p**«odoi 
é t  él, Ch 
•n el nén 
que lo e  
cuando e 
siquiera h
d unció; 
tas mas 
ds lo que
la el G*>b 
> Se insi 
•ido nleg 
les que »« 
teria, y 
sostiene » 
habar «id 
Chiapas, 
América % 
niar haber 
La conté 
techo qu 
torio, no 
Ve, tino ti 
de toda V 
íuclusion 
•ion le£ili 
I »• el 3 d 
do agfeg 
Suprema 
y reunid) 
4o e) mi* 
ea qoa el 
ta negoc 
e ii 8 ocu *i 
por sí 
en fio, e 
indestiuc 
han expu 
de las cui 
partamer 

Pocas 
sean nU( 
dar á la i 
se repité i 
alegados 
ascrcioni 
haberse i 
Vé ' Oají 
desarma-
muchos | 
acia dé
iáéxactit
suficiente
nematat
tos men
sentó; pe

u. ■ 1wkir
•v

_  -

• -V "v • ' '
•. >

-■

7 . • v - S í r *  .•

V  • ó
.r¿£utsf~i

1 . .  - -ÍÉ.1

’.M'S.



z ■ »

fe5**»,

t*T>

."“> y •
■ K p¿Ja sOfeiSj -■*•'■; . '

, M*|as

:>«̂ *y:4vá
ir>::ií.,.i/ , .*

n r . r , ?  “  !-

■ ^ m ¡
’ • $••:«& .f .-  -:v  '-•-■ -^v r*

ISQUITO M S X lü  Al

.%t

r  i  '  ‘

fe Meguca qdoéeiniiítadacl importo 
mexicano, Soconusco fuó reincorpora
da á la sección á que ajntoahabit» pms 
tenecidol ¿Bastaba para esto el «ira- 

hacho de haber desaparecido ei 
«riel. ¿Ne 9* reconocía I» nuce* 

•¡dad de que la» provincias exprese 
sé* su voluntad «obre eafce pumo gra
té  y cardinal? Y «oponiendo que 
per le caída del imperto volviese» lea 
p u ñ a d o s  ok estado que tenían anie« 
de él, Chiapn» quedaba comprendida 
en el número de iae de M élico, por 
que lo era antes; y com enió á serlo 
cuantío el remo, de Guatemala ni aun 
«iquiera había declarado su indepen
dencia; do manera, que de talo* da 
V*s ■nía bien se deducé le ^contrario 
da lo que pretendió fundar en au no
ta el Gobierne da Guatemala.

Se insinút otro argumento que b« 
•ido alegado en casi lodos ios pape 
les que as han escrito sobro esta ma
teria, y w  el siguiente. Si Mélico 
sostiene au derecho á Socanusco .¿por 
(tobar «ido parle d j la intendencia de 
Chispas, ¿pe* qué se niega á 'C entro- 
Amórica el quo tiene á e t l i  provincia 
fior haber «hto pasta integrante suya?

KC

m

contestación e§ muy obvia: el de 
techo «pe tiene México á aquel terri
torio, no se fondu cu esto aisladumen- 
sc, sino también en la «incorporación 
de tuda la provincia de Chispas* con 
inclusión de Soconusco; eo la expre
sión legitima qaa esté hxo de sus ve,
«»t o! 3 de Maye de 1824; en la nota 
de agregación ó México de la-Junta 
Suprema de la provincia, convocada 
y reunida a>l hoc; en babor conveni 
4-) el mirmti Gobierno de Guatemala 
cu qoa ella entendiese y decidiese es
ta negocio; on que nunca reconoció 
eu Soconuico el derecho de resolver 
por sí a bre su unión ó separac ión; y 
en fin, en lus razones y fundamentos 
iadesti unibles que extensamente se 
han expuesto en esta escrito, ninguna 
de las cuales es aplicable é todo el De
partamento respecto do Guatemala.
. pocas reflexiones so presentan que 
sean nuevas y de algún peso; V para 
dur ¿ la  récluinucion visos de justicia,
«e repiten argumentos, ya otras veces 
alegados y  apoyados en las mismas 
aserciones falsas, tales como his :de 
haberse situado* tropas en la línea en 
tte  Oajnca y Chiripas; la de haberse 
desarmado las del pais, y la de que* 
muchos pueblos protestaron contra (a 
acta de agregación 6 México; cuya 
inexactitud y notoria falsedad quedan 
suficientemente demostradas. Hay a- i r >t> r. j 
f o l ias águfios errores sobre otros purf- 
toa menos notables pera encaso pre

tantea da todo t \  Departamento de 
Chiapa», solo asciende é  cien mil, y

rí sus poUseiones están separadas
los primeros yuiibtoe de México da 

alguna consideración, como Tehuan 
tepac, por un desierto ído sesenta ó 
mae legues: uno y otro indican la po- 
oía; instrucción y falta de datos en la 
materia con que escribió a) señor se
cretario dol Estado de Guatemala. 
Rae |p que respecta á la población, 
existen censos, que aunque imperfec
tos* como todo lo relativo á estadísti
ca entre nosotros, dan al Depa rumen- 
to.una población de 118.877 habitan 
tes (I) ; con la circunstancia de que 
faltaban los padrones da quince pue
bles (2), cuyo ném ere de aJmas.no se 
calculó, ni se incluyó en él; porque 
hasta entonces no sa había logrado 
rectificar los que existian; peto aten 
diendo al que supone é.estos pueblo» 
el que se formó en 1824, que es el de 
21.782 habitantes, resulta que la po
blación da todo el Departamento, sin 
ocluir el partido de Soconusco, y 6 

pesar de lo diminuto de los padrones, 
í» do 141.109almas (9), resultado que 
todavía es corto, porque no han podido 
hacerse los padrones con toda exacti
tud, y así lo confirma al aumento que 
*e ha obtenido en los que se formaron 
en cumplimiento del acuerdo de la 
Junta Departamental, de 5 de O ¿tu 
bre de 1887; da suerte que puede pa

aar da 180.000 habitan

que aatualmenta tmne 
lamento de Chiapaa. . i

rBhfctüíSii ■**%

►<*«
B

México: i  tibio 11 ds 1848,

(1) Memoria presentada al Con
greso del Estado de Chiapast en 20 
di Febrero do 1890.

(2) Los pueblos que no se inclu
yen en el censo por no tener padrones 
rectificados, pero cuya población pue 
de calcularse aproximadamente por 
el de 1824, son los siguientes.

i b  ̂̂  , ■ •
Núm. de hab.

Huís ton « . . .  •• i • • • • • •  2-930.
Tenejapa • .« * ••« * * .* « . * 6053. 
Ccchuc • . . .  • • 5.196.
Son M a r tin ... .  . . . . . . . .  914.
Magdalenas.. •• 1
Ustuacan 2.949.
Sayula . . . . . . . .  )
Istapangajoya.. i 
Solusuchiapa • • )
Topilul. «•••««

Comistahuacán 
Itgualán 
Chapulltnango.
N icapa............V»».»..» $<
Sunuapa. . . . . .  )

De suma importancia 
al Diario d tl Gobierno de »  del 
riente per lea centaniceoionee aae tre 
relativa* & Teja*, de*de que M r. W i 
liam Robinton, priaiooero en Pereta^ 
se ofreció do medianero «I £ im o . Sr, 
general Presidente interino, resident# 
-ntónce» en *u hociendn de Manga d* 
Clave,.pera persuadir i  lee personae 
Mifluentea de Tejaa, de le oonveoiaole 
|uo lee será le pan con México, ae> 
bre cierta* bases ene dicho R obín, 
son propuso al Sr. R im e, Presidenta, 
quien las tomó en consideración MB 
la circunspección y cordura que de
manda tan. grave asunte, J> reeolviee* 
do 8 . £ . sobra la» proposición**, en
tornado plenamente porel B eata  S i. 
Presidenta sustituto. ¡ marchó Rohm» 
son á desempeñar eu misión en  Tejas, 
por medio de las proposiciones acor
dada* en Manga de Clavo y firmadas 
por S. E. El Exmo. Sr. Preaideatn

851.

* m m » i
\uacdn. / . . . . .  1.071 •
• • • • • • J
nango.}
. . . . . .  y*#*m i* 9.409#

i é'* - •r "TT*

tema; pero que siempre son desfavo- 
labias ni que incurra en ellos, como

suponer que al nótntro da habí
m

Total. . . .  31.789*
¡MÉili l * Mi WSñmWÍÉDi nq. '9% n  i\ m •Cv'TPd'c'ií 5w i

(9) La ley de convocatoria para 
el último Congreso constituyente de 

Diciembre de 1841, éakúU á\ Q d $
Chispas 141 908 hahianto*.

sustituto las vió cen agrado, y en vif» 
tud do ellas se ordenó tanto por loa 
mandarinas do Tajas* como por nues
tro Gobierno, suspender las hoatitidé* 
das, dursnte un término prudente po
ra saber la resolución del llamado go
bierno de Tajas, sobro las generóo s  
propuestas que por psrte do México 
«e Je hicieron, y cuyo Gobierno ha in
vitado á esos sus acérrimos enem igo 
á q»e envíen comisionados á esta ca
pital para o ír sus propuestas y diluci
dar lo qde á ambos partes convenga. 
Razones san astas paro oír con sumo 
aatroficco é  indignación que é lo no
ble y generoso condescendencio dol 
Exmo. 8f. general 8onto-Aonot 09 
haya correspondido con uno nnovn 
expedición de bandidos oveotnroUBo 
que han márchsdo do Nuevat-OrieottS 
ó Tejas sobre N uevo-M éttav paro 
posesionarse da aso territorio. Poro 
sobre esto ol Exmo. Sr. Presidenta in
terino con su previstos» y genoel ener
gía ? ha dado* sos órdeoes correspon
dientes ai vallante general Woll, que 
monda en gafe el ejércite del tpiorte, 
previniéndole además por conduelo 
del ectivo Exmo. Br. ministre de le B 
Guehie exijo uno decís rocíen en Tu* 
jss sobre si oso expedición 
Nuévo-Méxieog ha marchado de o*

y
-•• *0. M 4 :: : 'JcM
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y con consentimiento de los elector, cuando por una parte se veisleerse el escrito denunciado, y loco, 
ines do Tejas, ú obran por si villanamente cota prometido, ó ¿decir nocerá cualquiera quomediana menta 
nos salteadores y rapaces de la verdad desnuda ante un tribunal de comprendu el espíritu de las leyes vi. 

las propiedades agenas; porque en el paz, ó ¿sostenerlos denuestos y demás gentes de imprenta y el de las antL 
primer Caso los téjanos han faltado ¿ licencia con que Ondiz ultrajó en «u guas de partida, sobredi mismo pun!
i  • _    .  A ?  .  1 i i l ‘  I  I   m  I -  I  I '  I  I  _  -  I  .  U a a  n n l  W  n a > j > n n  I  a l o  l a í i t n i a a  A  J     •
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I tejí t „
nsion de hostilidades pactada I libelo al expresado Tribunal Mercan-1 lo de injurias. Ademas, mi represen! 

Éfb con el Gobierno de til y muy difusamente á su secretario hado en su preparatoria y en su coiuB
México» y en el segundo se obrará C oceado el redactor entre tan difici- festón con cargos, explicó el sentido 
contra los invasores de Nuevo-Méxi |tes extremos, escogió desde luego el jen que tachó ♦  D. A. O. de cobarda

ipreglo al decreto de 4 del que su honor y la justicia le deman- \ intrigante y deturpador, no de todo 
, por el que esa can illa seré daban, quo era decir la verdad; por el mundo, sino del Tribunal Mercan, 
conforme vaya cayendo cu que es un deber de todo - hombre til, contra el que fraguó un comunica* 

péder de las tropas mexicanas. ] le honor decir la verdad por amar. Jo que existe en autos de su puño y
A  IcqtefKiCitOSe reducen en compon jira que sea, y como esté proceder no letra, sin atreverse á dar su firma, y

fué del agrado de Oodix; tino que ne- comprometiendo por jntorpósita per. 
citado Diario, y lasque no inserta igó el hecho, valiéndose para ello de Lona la responsabilida del Sr. Bar*
por ser muchas y dilatadas; perolmedios ataviados de toda vileza, cua*rospe. <Lv ¿

irnos la complacencia de advertii 'es propone siempre la perversa astu* Pero dej indo todo esto a un ladet 
en ellas rebosa el fuego del ho-Lia, preciso fué decirle (porque no es- (jorque aun no es tiempo de dilucidar 

ior y patriotismo, asi como la ntin- tumos sostenidos por la gracia santi estos puntos, hoy solo reclamo de 
féncia  y cordura de nuestro 'Gobier-lyicaníe) que ero intrigante, cobarde y vdes. la dilación que sufre la causa, y 
%io, pues aunque baya en ha proposi-1 deturpador, con esta circunstancia, de I «pie no puede atribuirse sino á uno i t  
Vóéftet algo que parezca peligroso y que el redactor escribió estas cual» estos principios, ó que se le tienen 
sorprendente, eh la discusión que se | dudes de Ondiz, y esto ha sido el que á D. A O. consideraciones que no se
t* n g . con los comisionados tájanos,] tas ha probado; porque lo que fuó, no I le* debían tener, permitiéndole quo

dejar de haber sucedido, resul- prolongue el proceso á su capricho y•aómodificaré por la rumn y probi ■ puede
dad. laudo do aquí que esas tFes verdade» I antojo, ó que atendido loque d« él

d »  a -■ — — Lerén indcléblcs en el Mosquito, y en resulto, que es nada en sustancia, no
.•'* fti un lugar plagado de ladrones, L | juicio de nuestros contemporáneos Le sabe que hacer supuesta la califi 

pueda decirse tranquilo, Z icoteca* lo que están bien entendidos de esto cocion que hizo otro juzgado del artí* 
-está desde luego, no obstante los fre-Lventura de Ondiz, y de la bisioriéta[culo, y que está en contradicción con 
'Cuentes robot que te cometen, si no relativa H*l redactor, quien hoy ape lles constancias de autos.
«Itantro da la ciudad, en sus inmedia- !a AL PUBLICO con le justa queja I ])e todos modos es indispensnSIs 
oiones. No hace muchos dias referí- de la pro'ongacion de dicho juicio, de I que este negocio tenga olgun tónnin», 
¿nos, que unas personas fueron roba-1 ^ e  du bastante idea el siguiente es-1 porque la nota de procesado, auuqas 
Mée al regresad do Zacatecas ¿ la  F¿-|crito  do rebeldía que ¿ la letra copia Lea por cavilosidades de un acusador, 
brice de pólvora, y amarrada* otra*|tno«. Juzgue por él el PUBLICO yjno puede j a r  ind.forente á ningún

lodo, porque la dita-qsor los mis tito* eaheadere*. Poeterlor* J advierta para n> fastidiarte, que en hombre, y s o b r e í ^ ^ M ^ I ^ H |  
Jfettte quitaron el caballo del capitán esta chisme pueril de O idiz, está in-lcioti de la causa, excede ya de l »s f».
D. Juan Espejo, á tiempo que su mozo teresadrf fot recta administración de I mités regulares, siendo en sí misma dt 
le llevaba al agua. Asimismo fueron justicia, porsor la primera garantía so lian poca importancia. Por tanto—

‘fbbffdos otro panículas y un reboce-1 cial de todo pueblo,v y en el nuesUoL A* vdes. suplico se «irran mandar 
mismo sitia, saliendo herido .. ..no lu hay siempre, sino ^huy tardiu que según su estado se notifique á I). 

iero. ¿Y así habrá tranquil»-jeomo la aparición de lo9 c«»meta*f no A. O. quo dentro de dos día» imprur* 
"tl*d? I obstante de hallarse en poder do los I rogables, promueva lo qpe le conven*

: 11 1/strados. Da los ulteriores acontecí- L a , y si no lo hiciere, «o me entreguen

l I S v

w m

*• Sufra con p.eioncia el público l . l  in icotot^arém of oporhmu kriio. I ¡o, «uto* para alegar, pue* renuncio
repetición de una- materia que bien i f s r n t Y n  r ib  ní'ti'lM  n i i  / i \  1 toda prueba. Ea ¡uglicia que ^uro,-*
conocemos deba aerla fuatidioae, co- LSC R ITO  DE REBELDIA (•). \ L ícJ m6 Guada¡Jp t 0ovarrubiat.
rao lo ea t« para noiotfoa, aioembor- El Lie; Joté- Guadalupe Covarru- 
S *  »*• muy próximamente ¡otare- biaa, por el comntidante du Escuadrón 
íradoa en «Hat pero «I público eo nuea-! D. Francisco Berrnspe, e n l a c a  isu 
<m caao y aemejantes, debe saber que criminal que sobre fiouidas injurias le 
ft» u  jaus de apelación á quien pro- ha promovjd» D. J o *  Autonio Oud;«, 
setene un Otendido, cuando crimno hs como mejor de derecho proceda, v
— !«.  I»*»™*.......... . bnj0 | „  protesta, legales digo, que el

proceso te lia dilatado do ün modo 
que no era de esperarse,- y entre tnn-

El periólico Cosmopolita, qco rof 
mucho tiempo se ha publicado en «• 
la capital, se ha suicidado el djs 3 ««}

último "A‘

1 ^ ’ *■:Kfcl_ -tr....- a

«uttidó-todos los medios legales parn 
que se le haga pronta justicia. En este 
•preciso caso nos hathmos nosotros, de 
.invocar al público sensato para que 

sevéra justicia en el chisme 
pudor y con tanta audacia 

promovido D. José Antonia Ondit,
redactor de 

por haberla dicho en 
no dar.tus número* intrigante, cobar- 

é¡£ y  deturpador del Tribunal Mtr~ 
Amargas son astas frisas; pe* 

obligado estovo ¿ ascríbirlas al re*
f V*«,«

corriente en que salió su 
mero.

oú*

v ‘ K, f i
. i • ^

IP p iP  _  ______ ____. # ____ ___ Mucho se qqeja.ol público y coo fff
to mi representado as al soto que ge Lon, de los pésimos puros y cignrl^sr  w 'J'SV 9 V I I ^ f  ̂ " *|lf (
perjudica, teniendo-sol*e »í la m»ta «le qoe se expon Jen en Ioj estin juh u 
preso quo no dettoria -ye tener, sien- ¿ cuyos encargados ponemos per sM 
do evidenie que no hay delito, porque tigos de este aserto 
no hayz ipjqrms^TEsto es tan cierto, Ú jy |M ¡ ||
que es de notarso quo ni aun se pudo
calificar el grado en que debia oblo

«— i. ,i. ■ 11 ,.
(*) Uve* H a t y  hau

ta hay ignoramostUproUiüo. - ,
w m ■
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